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Presentación del curso

El curso entrega herramientas teóricas y conceptuales para
abordar y analizar el tema de la emergencia de los pueblos
indígenas y sus demandas.

En las últimas décadas del siglo XX América Latina fue
sorprendida por la fuerza de las demandas de los pueblos
indígenas por el reconocimiento de sus derechos ancestrales.
Tres hechos son importantes de destacar, las movilizaciones
indígenas, que evidencian el fortalecimiento de su organización
a nivel nacional e internacional; un marco jurídico internacional
que reconoce la legitimidad de estas demandas; y las
innovaciones de los marcos legales e institucionales de cada uno
de los países. Todo ello genera un nuevo escenario en el que se
reconoce y respeta la diversidad cultural.

En este contexto, el nuevo status legal de los pueblos indígenas
requiere con urgencia socializar herramientas teóricas,
conceptuales y metodológicas interdisciplinarias, para abordar,
comprender y analizar las demandas indígenas, y buscar
caminos para resolver la gran cantidad de conflictos que han
surgido en todos los países.

Entre las principales demandas se puede mencionar el
reconocimiento de sus territorios, recursos naturales,
autoridades, costumbres, un sistema de jurisdicción propio, y, en
general, se trata de reconocer un derecho no escrito, dinámico y
complejo, que deben ser conocidos, analizados y debatidos por
los estudiantes de Derecho.

El curso contará con la participación del Prof. Invitado
antropólogo Dr. José Migul Urzúa, y los siguientes ayudantes:
Florencia Cabrera
J.Cristóbal Cantuarias
Joaquin Carbone
Ximena Cornejo
Ninon Zalaquett

Objetivo General.

Introducir a los estudiantes de Derecho en el conocimiento y
discusiones de:

a) La emergencia indígena
b) El multiculturalismo y las relaciones interculturales;



Objetivos c) Los pueblos indígenas y sus derechos.
d) Enfoques teóricos sobre el reconocimiento de los

derechos indígenas.
e) La actual normativa nacional e internacional de los

derechos de los pueblos indígenas..

Objetivos Específicos
a) Otorgar orientaciones teórico-conceptuales y herramientas
metodológicas que permitan a los estudiantes penetrar en el
conocimiento de la diversidad cultural, el concepto de identidad,
pluralismo cultural y jurídico y el derecho de los pueblos
indígenas, enfatizando en la comprensión de las fuentes en que
se sustenta el llamado derecho consuetudinario indígena.
b) Capacitar en el conocimiento de la legislación nacional e
internacional, la relación con los Derechos de los pueblos
indígenas, y en los principios que rigen otras legislaciones
americanas, desde una óptica comparativa.
c) Fortalecer la capacidad crítica y reflexiva en torno al
análisis de conceptos hoy utilizados, y la resolución de conflictos
entre el Derecho Indígena y el Derecho Positivo.

Contenidos

Contenidos.
1º Unidad: La mundialización de la condición indígena y la
emergencia de los pueblos indígenas.

Escenario étnico. Diferencias entre: pueblos originarios y grupos
étnicos o inmigrantes (afrodescendientes, pueblo rom o gitano,
otras etnias).
Los pueblos indígenas: en Chile localización espacial,
demografía (habitantes rurales y urbano) y territorios históricos.
La visibilización de los pueblos indígenas y el proceso y de
recuperación de las identidades propias

2ª Unidad: Diversidad cultural: enfoques teóricos. Marco
conceptual para abordar el Derecho ancestral indígena

Los dilemas de la diversidad
La Globalización y los pueblos indígenas
El marco conceptual de los instrumentos jurídicos: Cultura,
Instituciones, Nación, Estado-Nación
Peritaje Antropológico
Interculturalismo y multiculturalismo. La nueva ideología de los
PPII. Movimiento indígena
Autonomía y autodeterminación
Identidad y DD II. Emergencia indígena.
D° consuetudinario, Pluralismo jurídico.
El derecho propio mapuche. Az Mapu.
Derechos individuales y colectivos; Concepto derecho territorial.
Etnografía pueblo mapuche: cultura, organización y demandas.
.

3º Unidad: El derecho indígena: ámbito nacional e
internacional.
Ley Indígena: Tipología indígenas y comunidades.
Los pueblos andinos del norte de Chile
Etnografía: pueblo Rapa Nui: cultura, organización y demandas.



Etnografía Pueblos Kawaskar, Yamanas, Diaguitas y Collas.
El nuevo marco jurídico internacional
Declaración de las NU de los DDHH PPII. OEA.
Convenio 169. La Consulta previa. Estándares internaciones.
Relación Pueblos Indígenas Estado: Casos Mapuche
Relación Pueblos Indígenas Estado: Casos Rapanui
Relación Pueblos Indígenas Estado Casos aymaras.

Evaluaciones
1 Pruebas escrita 50%
1 Examen 50%

100%
Régimen de
asistencia

50%
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